
 
 
 
 

EDICIÓN  EXTRAORDINARIA                                       Lima, 20 de mayo de 2020 

ORGANISMOS TÉCNICOS ESPECIALIZADOS 

NORMA TÍTULO ORGANISMO EMISOR RESUMEN 

 
RESOLUCIÓN 

 DE 
SUPERINTENDENCIA 
Nº 090 -2020/SUNAT 

20/05/2020 

 
Resolución de 

Superintendencia 
que establece un 

Procedimiento 
Especial para la 

obtención del Código 
de Usuario y/o Clave 

SOL a través del 
APP Personas 

SUNAT y prorroga el 
plazo para el envío 
de declaraciones y 

comunicaciones 
relativas al Sistema 

de Emisión 
Electrónica 

 
SUPERINTENDENCIA 

NACIONAL DE ADUANAS 
Y DE ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA 

 

 Hasta el 15 de agosto de 2020, las personas naturales que cuenten con DNI, así como 
los sujetos distintos a estas, cuyo representante legal acreditado en el RUC cuente con 
DNI, pueden convertirse en usuarios de SUNAT Operaciones en Línea generando la 
clave SOL y, de corresponder, su código de usuario desde el APP Personas SUNAT. 

 Hasta el 15 de agosto de 2020, los sujetos a que se refiere el párrafo 2.1 pueden 
generar una nueva Clave SOL y un nuevo código de usuario, de corresponder, a través 
del APP Personas SUNAT, para lo cual resultará de aplicación lo previsto en dicho 
párrafo. 

 Se modificó el numeral ii) del literal c) del artículo único de la Resolución de 
Superintendencia N° 055-2020/ SUNAT, en los términos siguientes: Artículo Único. De 
las facilidades por efecto de la declaratoria de emergencia. 

 
c) Se prorrogan: 
 
(…) 
 
ii. Hasta el 9 de junio de 2020, los plazos de envío a la SUNAT -directamente o a través del 
operador de servicios electrónicos, según corresponda- de las declaraciones informativas y 
comunicaciones del Sistema de Emisión Electrónica que vencían originalmente para dichos 
sujetos a partir del 16 de marzo de 2020 y hasta el 10 de mayo 2020,  a fin de que estas 
sean remitidas a quien corresponda.” 

 

 Se modificó el literal b) del numeral 2.2 del artículo 2 de la Resolución de 
Superintendencia N° 065-2020/SUNAT, en los términos siguientes: “Artículo 2. De las 
facilidades adicionales por efecto de la ampliación de la medida de aislamiento social 

 
2.2. (…) 
 
b) Hasta el 9 de junio de 2020, los plazos de envío a la SUNAT -directamente o a través del 
operador de servicios electrónicos, según corresponda- de las declaraciones informativas y 
comunicaciones del Sistema de Emisión Electrónica que vencían originalmente para dichos 
sujetos a partir del 31 de marzo de 2020 hasta el 10 de mayo de 2020, a fin de que estas 
sean remitidas a quien corresponda.” 
 

 



 
 
 

                                                                                                                                                                                                                              
Lima, 21 de mayo de 2020 

PODER EJECUTIVO 

NORMA TÍTULO 
ORGANISMO 

EMISOR 
RESUMEN 

 
DECRETO  
SUPREMO 

 Nº 088-2020-PCM 
20/05/2020 

 
Decreto Supremo que 
declara el Estado de 
Emergencia por desastre 
a consecuencia de 
intensas precipitaciones 
pluviales en la provincia 
de Huancabamba del 
departamento de Piura 

 
PRESIDENCIA 

DE LA 
REPÚBLICA 

 
Se declaró el Estado de Emergencia por desastre a consecuencia de intensas 
precipitaciones pluviales en la provincia de Huancabamba, del departamento de Piura, por el 
plazo de sesenta (60) días calendario, para la ejecución de medidas y acciones de 
excepción necesarias, de rehabilitación que correspondan. 

 
DECRETO 
 SUPREMO  

Nº 089-2020-PCM 
20/05/2020 

 

 
Decreto Supremo que 
prorroga el Estado de 
Emergencia por desastre 
ante la ocurrencia de 
movimiento sísmico, en la 
provincia de Alto 
Amazonas, en el distrito 
de Pastaza de la 
provincia de Datem del 
Marañón, del 
departamento de Loreto y 
en el distrito de Gregorio 
Pita de la provincia de 
San Marcos, del 
departamento de 
Cajamarca 

 
PRESIDENCIA 

DE LA 
REPÚBLICA 

 
Se prorrogó el Estado de Emergencia por desastre ante la ocurrencia de movimiento 
sísmico, declarado mediante el Decreto Supremo Nº 098-2019-PCM, prorrogado por el 
Decreto Supremo Nº 130-2019-PCM, el Decreto Supremo Nº 162-2019-PCM, el Decreto 
Supremo Nº 180-2019-PCM, el Decreto Supremo Nº 006-2020-PCM y el Decreto Supremo 
N° 048-2020-PCM, en la provincia de Alto Amazonas y en el distrito de Pastaza de la 
provincia de Datem del Marañón, del departamento de Loreto y en el distrito de Gregorio 
Pita de la provincia de San Marcos, del departamento de Cajamarca, por el término de 
sesenta (60) días calendario, a partir del 22 de mayo de 2020, con la finalidad de continuar 
con la ejecución de medidas y acciones de excepción necesarias, de rehabilitación que 
correspondan. 

 
DECRETO  
SUPREMO 

 Nº 090-2020-PCM 
20/05/2020 

 

 
Decreto Supremo que 
prorroga el Estado de 
Emergencia por desastre 
ante la ocurrencia de 
movimiento sísmico, en el 
distrito de Requena de la 
provincia de Requena, en 
el distrito de Pampa 
Hermosa de la provincia 

 
PRESIDENCIA 

DE LA 
REPÚBLICA 

 
Se prorrogó el Estado de Emergencia por desastre ante la ocurrencia de movimiento 
sísmico, declarado mediante el Decreto Supremo Nº 100-2019-PCM, prorrogado por el 
Decreto Supremo Nº 131-2019-PCM, el Decreto Supremo Nº 163-2019-PCM, el Decreto 
Supremo Nº 181-2019- PCM, el Decreto Supremo Nº 005-2020-PCM y el Decreto Supremo 
N° 047-2020-PCM, en el distrito de Requena de la provincia de Requena, en el distrito de 
Pampa Hermosa de la provincia de Ucayali y en el distrito de Nauta de la provincia de 
Loreto, del departamento de Loreto; y en el distrito de Cajabamba de la provincia de 
Cajabamba, del departamento de Cajamarca, por el término de sesenta (60) días calendario, 
a partir del 22 de mayo de 2020, con la finalidad de continuar con la ejecución de medidas y 



de Ucayali y en el distrito 
de Nauta de la Provincia 
Loreto, del departamento 
de Loreto y en el distrito 
de Cajabamba de la 
provincia de Cajabamba, 
del departamento de 
Cajamarca 

acciones de excepción necesarias, de rehabilitación que correspondan. 

 
DECRETO  
SUPREMO  

Nº 091-2020-PCM 
20/05/2020 

 

 
Decreto Supremo que 
aprueba el Reglamento 
del Decreto de Urgencia 
N° 020- 2019, Decreto de 
Urgencia que establece la 
obligatoriedad de la 
presentación de la 
Declaración Jurada de 
Intereses en el sector 
público 

 
PRESIDENCIA 

DE LA 
REPÚBLICA 

 

 Se aprobó el Reglamento del Decreto de Urgencia Nº 020-2019, Decreto de Urgencia que 
establece la obligatoriedad de la presentación de la Declaración Jurada de Intereses en el 
sector público, que consta de siete (7) Capítulos, dieciocho (18) Artículos, seis (6) 
Disposiciones Complementarias Finales y una (1) Disposición Complementaria Transitoria, 
y que forma parte integrante del presente Decreto Supremo. 

 Su objeto es desarrollar los alcances y procedimientos del Decreto de Urgencia Nº 020-
2019, Decreto de Urgencia que establece la obligatoriedad de la presentación de la 
Declaración Jurada de Intereses en el sector público, en adelante, el Decreto de Urgencia. 

 Sujetos obligados: Para efectos de la aplicación del Decreto de Urgencia y del presente 
Reglamento, son sujetos obligados los siguientes:  

a) Los servidores civiles y los que desempeñan función pública, según lo establecido 
en los literales a), b) y e) del artículo 3 de la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil.  
b) Los sujetos señalados en el artículo 3 del Decreto de Urgencia, incluidos los 
servidores civiles y los que desempeñan función pública que se establezcan por 
norma expresa, conforme a lo previsto en el literal z) del artículo 3 del Decreto de 
Urgencia. 

 A efectos de determinar la condición de sujeto obligado, se tienen en cuenta las siguientes 
reglas: 

a) La obligación de presentar la Declaración Jurada de Intereses es independiente 
del régimen laboral o contractual con el que los sujetos obligados se relacionan con 
la entidad, conforme a lo establecido en el artículo 1 del Decreto de Urgencia.  
b) Cuando el literal i) del artículo 3 del Decreto de Urgencia menciona a “todos los 
que ejerzan por delegación la representación judicial del Estado”; se refiere a los 
abogados vinculados al sistema administrativo de defensa jurídica que ejercen la 
defensa jurídica del Estado; así como a cualquier persona natural o jurídica que sin 
ser operadores de dicho sistema ejercen tal función. En el caso de las personas 
jurídicas, la obligación de presentar la Declaración Jurada de Intereses se 
materializa a través de su representante legal y se extiende a los abogados que 
intervienen de la ejecución de la función por la cual es sujeto obligado.  
c) Cuando el literal p) del artículo 3 del Decreto de Urgencia menciona a los 
“secretarios generales o quien haga sus veces”, se refiere a la máxima autoridad 
administrativa de la entidad. Asimismo, al mencionar a los “demás funcionarios que 
ejerzan cargos de responsabilidad”, se refiere a aquellos que realizan actividades 
que conllevan el ejercicio de poder de dirección conforme a lo señalado en los 
literales a), b) y e) del artículo 3 de la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil.  
d) Cuando el literal r) del artículo 3 del Decreto de Urgencia menciona a los 
“consultores”, se refiere a las personas naturales o jurídicas que prestan servicios de 



consultoría en la alta dirección. En el caso de las personas jurídicas, la obligación de 
presentar la Declaración Jurada de Intereses se materializa a través de su 
representante legal y se extiende a las personas naturales responsables de la 
ejecución de la función por la cual es sujeto obligado.  
e) Cuando el literal s) del artículo 3 del Decreto de Urgencia menciona a los 
“consultores externos”, se refiere a las personas naturales y jurídicas que prestan 
servicios circunscritos a los procesos de ejecución de obras por iniciativa pública o 
privada, incluyendo los procesos para la elaboración de los expedientes técnicos de 
obras y la respectiva supervisión. Esto incluye a los inspectores, supervisores de 
obras o similares. En el caso de las personas jurídicas, la obligación de presentar la 
Declaración Jurada de Intereses se materializa a través de su representante legal y 
se extiende a las personas naturales responsables de la ejecución de la función por 
la cual es sujeto obligado.  
f) Entiéndase comprendidos en el literal w) del artículo 3 del Decreto de Urgencia, a 
aquellos que poseen capacidad de gestión sobre los fondos o bienes del Estado por 
un monto igual o mayor a tres (3) UIT en el periodo de un mes, independientemente 
del rango que ostenten en la entidad.  
g) Cuando el literal x) del artículo 3 del Decreto de Urgencia menciona a los “árbitros 
que participan en arbitrajes que involucran al Estado”, se refiere a las personas 
naturales y jurídicas que participan en arbitrajes ad hoc y en arbitrajes 
institucionales, según corresponda. En el caso de las personas jurídicas, la 
obligación de presentar la Declaración Jurada de Intereses se materializa a través de 
su representante legal y se extiende a los árbitros designados por estas.  
h) Cuando el literal y) del artículo 3 del Decreto de Urgencia menciona a los 
“integrantes de la Oficina de Integridad Institucional o la que haga sus veces”, se 
refiere a todos los que mantienen vínculo laboral o contractual con la unidad de 
organización que ejerce la función de integridad. En caso de delegación de la 
función, dicha obligación recae en el titular de la Oficina de Recursos Humanos y en 
el personal designado para el desarrollo de la función de integridad. 

 

 La identificación de los sujetos obligados recae en la máxima autoridad administrativa 
de la entidad correspondiente. 
Para efectos de la aplicación del Decreto de Urgencia y del presente Reglamento, 
entiéndase por máxima autoridad administrativa a la autoridad de la gestión administrativa, 
que forma parte de la Alta Dirección y actúa como nexo de coordinación entre esta y los 
órganos de asesoramiento y de apoyo. 
 

 La Oficina de Recursos Humanos y la Oficina de Logística, o las que hagan sus 
veces en la entidad, respectivamente, brindan información pertinente y actualizada 
para que la máxima autoridad administrativa elabore y actualice la lista de sujetos 
obligados, para su reporte inmediato en la Plataforma Única de Declaración Jurada de 
Intereses. 
 

 El Formato de la Declaración Jurada de Intereses constituye el instrumento a través del 
cual se declara información relevante sobre los vínculos e intereses del sujeto obligado, 
conforme a lo establecido en el artículo 4 del Decreto de Urgencia. En dicho instrumento 



se detalla y ordena la información que forma parte del contenido de la Declaración Jurada 
de Intereses. 
 

 La Declaración Jurada de Intereses se presenta a través de la Plataforma Única de 
Declaración Jurada de Intereses (https://dji.pide.gob. pe) y es firmada digitalmente. 
Excepcionalmente, en caso que la entidad no cuente con las herramientas o el 
equipamiento tecnológico necesario para implementar la Plataforma Única de Declaración 
Jurada de Intereses, previa verificación de la Presidencia del Consejo de Ministros a través 
de la Secretaría de Integridad Pública y Secretaría de Gobierno Digital, la Declaración 
Jurada de Intereses se firma de manera ológrafa y se presenta en físico. La entrega física 
de la Declaración Jurada de Intereses se efectúa en sobre cerrado a la Oficina de 
Integridad Institucional, a efectos de que proceda conforme al artículo 11 del presente 
Reglamento. Recibida la Declaración Jurada de Intereses por parte de la Oficina de 
Integridad Institucional, esta la remite a la Secretaría de Integridad Pública en el plazo no 
mayor de cinco (5) días hábiles; a efectos de que proceda conforme al artículo 12 del 
presente Reglamento 
La Oficina de Integridad Institucional es la responsable de proporcionar al sujeto 
obligado el Formato de Declaración Jurada de Intereses en físico, cuando 
corresponda. 

 

 Constituyen infracciones graves cometidas por el sujeto obligado las siguientes 
conductas:  

a) Incumplir, injustificadamente, con los plazos legales para presentar la Declaración 
Jurada de Intereses. Esto incluye la no actualización de la Declaración Jurada de 
Intereses, cuando se produzca algún hecho relevante que deba ser informado.  
b) Incumplir con subsanar las observaciones planteadas por la Oficina de Integridad 
Institucional, conforme al numeral 11.4 del artículo 11 del presente Reglamento. 

 Constituyen infracciones muy graves cometidas por el sujeto obligado las siguientes 
conductas:  

a) Incumplir el requerimiento de presentar la Declaración Jurada de Intereses 
conforme el numeral 11.5 del artículo 11 del presente Reglamento.  
b) Presentar la Declaración Jurada de Intereses con información inexacta o falsa. 
 

 


